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Bogotá D.C, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00650.  

 

En atención al escrito que antecede, se le pone de presente a la memorialista que 

contrario a lo afirmado el proceso no se terminó mediante auto de 13 de julio de 

la presente anualidad, de ahí que no se haya elaborado oficio alguno dirigido a la 

POLICIA NACIONAL SECCIONAL SIJIN-AUTOMOTORES. 

 

No obstante, en aras de atender la solicitud efectuada, se DECRETA el 

levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo objeto del 

presente trámite. Por Secretaría, comuníquese a quien corresponda y tramítese 

bajo los lineamientos del artículo 11 de le Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 8 de noviembre de 2022.   
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